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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  URGENTE CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE ABRIL DE 2009.


Siendo las trece horas del día 16 de Abril de  dos mil nueve.
1º.- Declarar la urgencia de la sesión.


2º.- HACIENDA.

A).- Modificar el pliego de condiciones para la contratación de una operación de crédito de diez millones de euros, en los siguientes términos:
1)     Cláusula cuarta.2), cuarto párrafo ha de decir: “No se admitirán ofertas que vengan referidas a un margen superior a 2%”.
2)      Cláusula octava. Ha de decir “Margen.- Se otorgarán 10 puntos por cada 0,1% de rebaja sobre el 2% con un máximo de 200 puntos.
 

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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